CURRÍCULUM VITAE

Cristian Daniel Acrich
DATOS PERSONALES

· Nombre y Apellido: Cristian Daniel Acrich
· Domicilio: Av. Poeta Lugones 352 4º Piso. Córdoba.

· Tel.: 0351- 4680557   Cel.: 0351-153858914.

· E-Mail: cristianacrich@hotmail.com
· Fecha y Lugar de nacimiento: 17 de Noviembre de 1981. Tilisarao. San Luis

· Nacionalidad: Argentina

· Estado Civil: Soltero 

· Cuil: 25-28727652-4
EXPERIENCIA PROFESIONAL

· Co-asesor externo de la Municipalidad de Deán Funes desde el 04 de Febrero de 2009, encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de Cruz del Eje desde el 02 de Febrero de 2009, encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de Alta Gracia desde el 02 de Enero de 2009 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 8340/08 de fecha 19/12/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de Brinkmann desde el 17 de Diciembre de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 2295/08 de fecha 17/12/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de General Cabrera desde el 28 de Noviembre de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 1147/08 de fecha 19/08/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de General Deheza desde el 18 de Septiembre de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 1749/08 de fecha 04/09/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de Arroyito desde el 25 de Agosto de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 1302/08 de fecha 25/08/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de Leones desde el 08 de Agosto de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 949/08 de fecha 31/07/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de Morteros desde el 08 de Mayo de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 2106/08 de fecha 08/05/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa, junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Asesor externo de la Municipalidad de San Francisco desde el día 23 de Enero de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza Nº 5695/08), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa, junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Redactor del proyecto de Ordenanza General Impositiva de la Ciudad de Morteros, que fue aprobado como Ordenanza N° 2176 de fecha 24/12/2008, y revisor de la Ordenanza Tributaria 2009 de ese mismo Municipio, junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer.

· Redactor de las Ordenanzas Tributarias Municipal Nº 5683 y 5798 (Código Tributario) y revisor de las Ordenanzas Tarifaria Municipal Nº 5684 y 5799 (Ordenanzas Tarifarias de los años 2008 y 2009 respectivamente) de la Ciudad de San Francisco, junto al Dr. Cristhian Eduardo Langer. 

· 2006   Abogado Junior en el Estudio Jurídico de KABBAS LOBATO. Av. Pte Roque Saenz Peña 893, piso 3, Of. “h”.. Duración 8 meses. Capital Federal.
· 2004-2005  Abogado Junior en el Estudio Jurídico Cárdenas, Di Ció, Romero & Tarsitano Abogados. Reconquista 360 Piso 6º.- 
· Integrante del Departamento de Derecho Tributario. 

· Área de especialización: Experto en litigios tributarios en instancia nacional, provincial y municipal.
· 2007 Estudio Jurídico Acrich & Asoc.
SINTESIS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

· Elaboración de demandas, contestación de demandas y recursos en materia impositiva.

· Seguimiento de causas litigiosas y análisis de estrategias procesales en materia impositiva.

· Análisis de la incidencia impositiva de diversos negocios.

· Revisión integral de expedientes correspondientes a litigios impositivos y elaboración de informes respectivos.

· Análisis de cursos de acción y estrategias procesales en cada una de las causas a cargo.

· Elaboración de estrategias globales a seguir en materia contencioso – tributaria tanto administrativa como judicial.

· Consultoría impositiva integral de gravámenes provinciales, municipales y convenios de doble imposición celebrados con otros países.

DISTINCIONES
· 2002. Ganador del Premio “Río Universitario” otorgado por mi  rendimiento académico logrado en el cursado mi carrera de derecho.  Este premio fue otorgado por el Banco Río  en virtud de un convenio suscripto con la Universidad Blas Pascal para realización de estudios en el exterior. 

FORMACIÓN ACADÉMICA

· 2006 MAESTRIA en Derecho Laboral en la  Universidad Nacional Tres    de Febrero Capital Federal. Para cuya realización la Institución BLAS PASCAL me asignó una beca especial que cubre el 20% de los costos. Se encuentra en elaboración la Tesis Final de la maestría, que versa sobre “El Fraude Laboral en las Cooperativas”, siendo el tutor de la misma el Dr. Alberto Chartzman Birenbaum. Aprobada la misma, se me otorgará el título de “Magíster en Derecho Laboral y Relaciones de Trabajo” . 
· 2006   ADCRIPCIÓN en la Cátedra de Finanzas y Derecho Tributario. Siendo el titular de la misma el Dr. Christian Langer .Facultad de Derecho. U.B.P. Córdoba.-
· 2005-2006 POSGRADO EN FINANZAS Y  DERECHO TRIBUTARIO egresado de la Universidad de Belgrano, con un promedio de 9. Capital. Federal. La Tesis Final del postgrado, verso sobre la propuesta de un “UN SISTEMA IMPOSITIVO MÁS CONDUCENTE QUE EL ACTUAL” la tutora de la misma fue la  Dra. Catalina García Vizcaíno y el título que me otorgaron fue el de “Especialista en Finanzas y Derecho Tributario”.
· 2004 ABOGADO y PROCURADOR  egresado de la Universidad Blas Pascal de la Ciudad de Córdoba el 10 de Febrero de 2004, con un promedio final de 9.14 puntos. El título correspondiente se encuentra registrado al Folio 78 del Libro de grados Nº  4.
· 2003 AYUDANTE de alumno en la Cátedra de Finanzas 1. Facultad de Derecho. U.B.P.
· 1999  BACHILLERATO con Orientación Docente egresado en el Centro Educativo “Leopoldo Lugones”,  Tilisarao .San Luis.-
PUBLICACIONES

· NOMBRE  del Libro: “UN  SISTEMA IMPOSITIVO MAS CONDUCENTE QUE EL ACTUAL”. Editorial: D&P. Colección Diálogos Derecho. Capital Federal.
IDIOMAS

· Inglés Nivel Avanzado. 

5 años de cursado con certificados de Aprobación, en el                            Instituto Argentino de Lengua Inglesa Británica. Villa Mercedes, San Luis. 

INFORMÁTICA

· Nivel usuario. Conocimientos medios altos. Curso de Operador de PC y Utilitarios de Windows (Word, Excel, PowerPoint, Internet Explorer). En el Instituto Argentino de Computación)

CURSOS APROBADOS

2003                                        “Tributos Locales” dictado por los Dres. Esteban Urresti, Enrique Bulit Goñi,  C. Durrieu y Castiñeira Basalo

2004                                      “Imposición al Consumo” dictado por los Dres. Horacio Cardozo y Raúl Gutman


“Derecho internacional tributario y de la integración económica. Armonización tributaria. Mercosur” (en curso) dictado por el Dr. Agustín Torres


“Imposición a la Renta y al Patrimonio” (en curso) dictado por los Dres. Fernández, Oklander y Gebhardt. 

2004                                          Derecho Penal y procesal penal Tributario y de la Seguridad Social”, dictado por los Dres. Damarco, Haddad y Froment


“Derecho aduanero” dictado por el Dr. Celso  Sarli

2005
“Teoría constitucional de los derechos fundamentales” dictado por el Dr. Andrés Gil Domínguez.

2005
“El control judicial de constitucionalidad” dictado por el Dr. Juan Vicente Sola


“Teoría y práctica de la tesis”, dictado por el Dr. Ricardo A. Guibourg


“Análisis de conceptos fundamentales de Teoría General del Derecho: Sujeto normativo”, dictado por el Dr. Roberto J. Vernengo

AGRUPACIONES O ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE

· Miembro Adherente de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales (AAEF), bajo el Nº 2605, desde el mes de agosto de 2007.
· Miembro Agregado de Pleno Derecho del Instituto de Derecho Financiero y Tributario de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, durante el año 2001.
· Colaborador y socio activo de la Asociación Club de Derecho Córdoba.
· Matriculado en el Colegio Público de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires.
· Matriculado en el Colegio de Abogados de Córdoba.

· Matriculado en la Tribunales Federales de Córdoba.
· Matriculado en el Colegio Público de Abogados de San Luis.
· Miembro activo de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales.
